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¿REALMENTE ATRAEMOS INVERSIÓN INTERNACIONAL PARA BENEFICIO DE TODOS, O NOS OFUSCA EL INTERÉS INDIVIDUAL? El Gobierno de Honduras está haciendo lo que cree que debe y puede hacer para atraer inversión internacional, pero en realidad con su actitud y actuación está obteniendo todo lo contrario: está ahuyentando a la inversión internacional.

*****************************************************************************
Asunto: Reelección versus prosperidad en Honduras –VERSIÓN CONDENSADA
*****************************************************************************

Lo que realmente atraerá inversión internacional, masivamente a nuestra patria, son: (1) el mantenimiento impecable de estabilidad legislativa (en toda área legislativa), y (2) el cumplimiento cabal de la ley en el sector público (en todo asunto) –Congreso Nacional, Poder Ejecutivo y Sistema Judicial.

Los inversionista internacionales no considerarán invertir en Honduras, si (a) se cambia o se desea cambiar la ley o la Constitución ‘a cada rato por cualquier cosa’, y tampoco considerarán invertir en Honduras si (b) los servidores públicos violentan o procuran violentar la ley o la Constitución ‘a cada rato por cualquier cosa’.

Un gran acopio de inversión internacional, junto con el aumento de la demanda efectiva de consumo vía salarios reales gracias a la productividad -es decir, el aumento de la capacidad adquisitiva de la población (mientras se aumentan las utilidades de las empresas) que sustente el rápido aumento de la inversión para el mercado interno, son los dos ingredientes principales de la receta de éste servidor para alcanzar paz y prosperidad para todos; sabiendo que si no hay paz y prosperidad para todos, no puede haber plena paz y prosperidad para nadie. Próximamente estaré presentado la Receta para la Paz y la Prosperidad (RPP) en Honduras, en la que propongo y desarrollo el contenido de éste párrafo.
  
Por otra parte, en general, la buena inversión internacional no anda por el mundo pidiendo que se cambien las leyes de los países donde invertirá; ni tampoco se siente atraída a países donde los gobiernos le ofrecen cambiar las leyes –eso, aunque parezca paradójico, ahuyenta a la inversión internacional.
 
[[La tarea nacional de atracción de inversión internacional en cantidad congruente con las grandes necesidades nacionales de inversión, requiere fundamentarse en una promesa nacional de estabilidad legislativa y cumplimiento cabal de la ley en el sector público.

Una anécdota pertinente: En el “Honduras is Open for Business” (evento de mayo de 2011 para la atracción de inversiones, que fue exitoso en la atracción de asistentes extranjeros al evento, pero que fracasó en cuanto a que se concretizaran inversiones), se dio un incidente que tal vez contribuyó substancialmente a ese fracaso: En su discurso de cierre del evento, el Presidente de la República, Porfirio Lobo, en lugar de destacar las oportunidades que Honduras ofrecía: en tono de broma dijo que él en lo personal no estaba interesado en la reelección, y sonriendo y refiriéndose al entonces Presidente del Congreso Nacional, Abogado Hernández, ahora Presidente de la Republica, dijo aproximadamente lo siguiente: “…a mí no me sirve la reelección… a quien le puede servir es a él” –eso fue gran parte de su mensaje y lo dijo (tal vez considerando que faltarían cerca de siete años para una primera reelección), en lugar de hacer una referencia a la estabilidad legislativa y al cumplimiento de la ley por el sector público –lo que es requerido por la inversión internacional.]] [[Esa clase de comentarios le causa incertidumbre y paraliza a la inversión internacional –la que rehúye todo lo que tenga rasgos de dictadura en un país pobre.]] 

Lo que realmente atraerá a la inversión internacional masivamente es EVIDENCIAR ante el mundo que en Honduras: (1) hay estabilidad legislativa, y (2) que se cumple la ley en el sector público.

Es por esto que ni siquiera debería haberse insinuado la posibilidad de violentar la Constitución (directa o indirectamente) para establecer la reelección presidencial, porque, además de (a) ser ilegal y de (b) ahuyentar a la inversión internacional: (c) ¿si 2 o 3 ex-presidentes gozaran de la posibilidad de ser reelectos, tendría eso alguna importancia imprescindible para las necesidades de los otros 8.5 millones de personas, en democracia (donde prevalece el interés de las mayorías), cuando hay tantos buenos ciudadanos que también pueden ser buenos presidentes y aportar adicionalmente?

La reelección presidencial es innecesaria para el buen desempeño del Poder Ejecutivo y de la nación –ya que:

(i) Hay miles (no sólo centenares) de ciudadanos que cuentan con la capacidad para ejercer con excelencia la Presidencia de la República, y no se le debe coartar a la patria la posibilidad de que más ciudadanos le puedan servir desde esa posición de suprema responsabilidad nacional.

La posibilidad de reelección presidencial conlleva darles ventaja a 2 o 3 ciudadanos que ya sirvieron en esa posición. Esa ventaja proviene de estar en el poder o haberlo ejercido recientemente, e implica el riesgo de que se use el poder indebidamente.

[¿Vale la pena violentar la Constitución por las aspiraciones o ambición de 2 o 3 personas, que ya tuvieron su oportunidad de contribuir?

Si se estableciera la reelección, es probable que la mayoría de los presidentes se reeligieran, lo que significaría que alargándose la rotación presidencial a 8 años, entonces, en lugar de 2 o 3 personas apenas habría 1 o 2 personas con posibilidad de reelegirse, VERSUS una cantidad más grande (por haberse alargado la rotación a 8 años) de ciudadanos que podrían servir como presidentes con un desempeño igual o mejor que los que ya hubiesen servido.]

(ii) Hay asuntos que no necesitan “adaptarse a los tiempos modernos o a las tendencia mundiales”: Por ejemplo, los principios y valores son los mismos a través de los siglos, y la declaración de que el asesinato y el secuestro son delitos, tampoco tiene que cambiar.

Similarmente, si una república ha decidido en su fundación que la reelección presidencial no será admitida nunca -por no ser necesaria, por restringir la aportación ciudadana, o por otras buenas razones, entonces, ese principio nacional no tiene que cambiar, porque no es una negación que perjudique al bien común o al interés nacional –aun cuando en la mayoría de los países del mundo se dé la reelección presidencial.

(iii) Manteniendo la prohibición de reelección presidencial, Honduras le puede dar un admirable ejemplo al mundo sobre lo loable de la firmeza de principios nacionales y la estabilidad de valores nacionales. Lo que es bueno para la atracción de inversiones internacionales.

(iv) ÉSTE SERVIDOR también RECOMIENDA: que cada ex-presidente, inmediatamente después de sus 4 años, pueda continuar aportando en el siguiente gobierno como un asesor presidencial del más alto nivel –sin que para esto se requiera hacer ningún cambio a ninguna ley ni a la Constitución –ya que el Presidente tiene la autoridad para designarse asesores de cualquier partido político.

Si se quiere “blindar” la continuidad presidencial por 4 años en esa posición suprema de alta asesoría, entonces, el Congreso Nacional podría establecer algunas funciones públicas explícitas para el ex-Presidente inmediatamente anterior; conforme a la atribución del Congreso Nacional establecida en el numeral 31 del Artículo 205 de la Constitución; para así asegurar que no se desperdicien las contribuciones que el ex-presidente podría aún brindar a la nación por 4 años como asesor supremo (voluntario y bien remunerado), inmediatamente después de haber ejercido la presidencia por sus 4 años –desempeñándose así el ex-presidente en funciones públicas del más alto nivel por 8 años consecutivos –sin que sea necesaria la reelección.

(v) La inclinación a copiar (algunas veces irreflexivamente) las tendencias mundiales (solo porque en ese o en aquel país o bloque de países se haga o se considere hacer aquello o lo otro): puede ser peligrosa para el bien de nuestra nación; ya que hay muchas cosas perjudiciales que se difunden en las costumbres del mundo. Por lo tanto, se debe ser cauto y no copiar automáticamente todas las modas o tendencias –ya que siempre habrá algunas que serán dañinas.

(vi) Imaginemos que en una constitución hubiese un artículo que dijera algo como lo siguiente: [parodiando al Artículo 239 de nuestra Constitución]: ‘El que proponga o apoye directa o indirectamente el traspaso de territorio nacional a otro país, cesará de inmediato en el desempeño de su cargo’, ¿debería eliminarse esa disposición porque “todo debe evolucionar” o porque “coarta el derecho a la expresión”? ¿O porque “la tendencia” en otros países es que se permita proponer el traspaso de territorio nacional?

Ya que Honduras ya ha decidido que en Honduras nunca habrá reelección presidencial: así debe ser, porque esa decisión soberana no le causa daño a terceros países, y porque con relación a los daños y beneficios que esa decisión a perpetuidad pudiera causarle al pueblo de Honduras, el pueblo ya decidió -por intermedio de los constituyentes a los que delegó esa responsabilidad, que estima que, de haber reelección, siempre sería mayor la probabilidad de mayores daños que de beneficios –siendo esta decisión uno de los principios nacionales que no tienen porque cambiar con el tiempo.

[Lo anterior es similar a estimar y decidir que siempre será más probable que el traspaso de territorio a otros países ocasione mayor perjuicio que cualquier perjuicio que podría provenir de mantener la integridad de la soberanía territorial.]

(vii) Proponer que se elimine el segundo párrafo del Artículo 239 de nuestra Constitución: es una PROPUESTA o apoyo a que se pueda proponer legalmente la reelección, obviamente, y, por lo tanto, es también una PROPUESTA o apoyo directo o indirecto a la reelección: lo que es una violación que está automáticamente penalizada por el mismo 239. [También está penalizada por el Artículo 4, segundo párrafo, y el Artículo 42, numeral 5, de la Constitución, y por el Artículo 330 del Código Penal.]

[[Es claro que no es necesario que una propuesta sea explícita, para que haya sido presentada. Por ejemplo, los anuncios de la Coca-Cola o de la Pepsi no dicen explícitamente “le propongo que consuma nuestro refresco”, pero es obvio que esos anuncios están proponiendo que se consuman esos refrescos.]]
       
(viii) Por lo tanto, la sola presentación del recurso de inconstitucionalidad por 16 diputados en la CSJ el 8 de diciembre de 2014, es simultáneamente: (1) un acto de volubilidad (frivolidad, inconsistencia, ligereza, etc.) en lo legislativo, y (2) un acto ilegal en el sector público –dos actos que son las dos grandes anomalías que mantienen alejada de Honduras a la inversión internacional.

(ix) Por lo tanto, la CSJ debe obligatoriamente pronunciarse en contra de ese recurso de inconstitucionalidad, no solo porque nuestra Constitución no es inconstitucional y el recurso presentado es ilegal (porque está proponiendo algo que es ilegal), sino porque también si la Sala Constitucional se pronunciara favorablemente en dicho recurso, entonces, los magistrados de esa sala que votaran a favor del recurso estarían haciendo suyas en lo personal tanto esa volubilidad legislativa como la violación a la Ley en el sector público sobre la no reelección – expandiendo así la mala imagen internacional de Honduras sobre éste caso: al haber personas de dos poderes del Gobierno proponiendo o apoyando (directa o indirectamente) algo que es IMPOSIBLE apoyar legalmente en Honduras.

Los magistrados de la Sala Constitucional de la CSJ que votaran a favor del recurso presentado por los 16 diputados -magistrados que al igual que los diputados están sujetos a la Ley (como todo ciudadano), igualmente serían automáticamente culpables (sin más requerimiento) conforme al Artículo 239 de la Constitución; cesando de inmediato en sus funciones (correspondiéndole al Consejo de la Judicatura documentar la separación de los cargos con el visto bueno del Congreso Nacional, sin esperar a que el pronunciamiento ilegal de la Sala Constitucional, en el caso de no haber sido unánime, suba al pleno de la CSJ), y debiendo además dichos magistrados ser requeridos por el Ministerio Público para que sean juzgados con relación a los artículos 4, segundo párrafo, y 42, numeral 5, de la Constitución, y el Artículo 330 del Código Penal. El Congreso Nacional elegiría a los nuevos Magistrados de la Sala Constitucional a la brevedad que sea práctica; tal como se establece en el numeral 9 del Artículo 205 de la Constitución.

(x) Los 16 diputados cesaron en sus cargos desde el momento que presentaron el recurso de inconstitucionalidad en la CSJ (tal como lo establece al Artículo 239), y el Congreso debe proceder a oficialmente reemplazarlos con sus diputados suplentes; tal como se establece en los numerales 5 y 6 del Artículo 205 de la Constitución. [El Presidente del Congreso no puede legalmente obstruir de ninguna manera la moción que se presente para ese efecto, o estaría también incurriendo en el apoyo ilegal establecido en el Artículo 239.]

Por su parte, el Ministerio Público debe proceder a requerir a los 16 diputados para efectos de la penalizaciones establecidas por el Artículo 4, segundo párrafo, y el Artículo 42, numeral 5, de la Constitución, y por el Artículo 330 del Código Penal.

Si el Ministerio Público no los requiere, entonces, deberá considerarse que tanto el Fiscal General de la República como el Fiscal General Adjunto estarían apoyando a los 16 diputados en su apoyo a la reelección y, consecuentemente, ambos fiscales estarían apoyando la reelección indirectamente, cesando ambos fiscales de sus cargos, y debiendo el Congreso Nacional pasar a nombrar los dos substitutos; tal como se establece en el numeral 11 del Artículo 205 de la Constitución. Mientras se nombraran los dos substitutos, todo el personal del Ministerio Público debería seguir trabajando con la mayor normalidad posible. 

(xi) La ilegalidad emprendida en 2009 por el Presidente Zelaya (en PROPUESTA o apoyo directo a la reelección), es similar a la ilegalidad en que ahora han incurrido los 16 diputados (en PROPUESTA o apoyo indirecto a la reelección) –solo que esas dos violaciones al Artículo 239 fueron perpetradas de diferente maneras.

Éste servidor recomienda, sin embargo, para ambos casos de violación del Artículo 239 –es decir, para los actos ilegales tanto del ex-Presidente Zelaya en 2009 como para los actos ilegales de los 16
ex-diputados del 8 de diciembre de 2014 (por ser pifias que por piedad se pueden disculpar, y también por el bien, la paz y el interés nacional), que el Congreso Nacional emita una disposición de amnistía –para los implicados en ambos casos; conforme a la atribución del Congreso Nacional establecida en el numeral 16 del Artículo 205 de la Constitución.

[En mi artículo del 24 de julio del 2009, titulado “3. Sobre el Acoso de la UE a Honduras -Petición a la Unión Europea” (el cual se localiza en la página “Artículos” de mi sitio de Internet: OptimumAnswer.com), le expliqué a una funcionaria de la UE que el Presidente Zelaya no fue depuesto: ya que sus propias acciones (habiendo él mismo declarado que apoyaba la reelección –acciones que además perpetró en violación del juramento de su investidura) lo hicieron cesar automáticamente de su investidura conforme al 239. 

La Iglesia Católica de Honduras y otras iglesias cristianas, manifestaron que en efecto el Presidente Zelaya había cesado en su puesto automáticamente por violación al Artículo 239. Esa debió haber sido la única explicación de Honduras al mundo, por ser la verdad y por ser la explicación legal suficiente sobre la cesación de Presidente Zelaya.]

[El Congreso Nacional “le aceptó la renuncia a Mel Zelaya” (en una bochornosa falta de ética ante el mundo), en lugar de simplemente documentar el cese automático de la investidura presidencial conforme al Artículo 239 de la Constitución. ¿O es que tal vez algunos pensaron que no les convenía destacar al 239 porque ellos tal vez  podrían en el futuro pretender una violación similar?]

(xii) Reitero que porque haya muchos países en el mundo en donde hay reelección presidencial, no significa que también debe haber reelección en Honduras. Hay muchas cosas generalizadas en el mundo que son sujetas de objeción o duda, y que, por lo tanto, Honduras no tiene que imitarlas solo porque es la tendencia o la moda y porque muchos otros países lo hacen.

Por supuesto, hay muchos países en el mundo donde la reelección es obviamente buena, como es el caso de EEUU, donde prevalece el bipartidismo en excelente salud demócrata y republicana.
 
Pero, como ya mencioné, si Honduras se mantiene firme en su Constitución, así proyectará al mundo una buena imagen de integridad y estabilidad, al igual que proyectará una sana y diferente perspectiva en este asunto de la reelección o no reelección presidencial –especialmente para países subdesarrollados y con más de dos partidos grandes.

[Ya abundan los abusos en el asunto de la reelección en diferentes países menos desarrollados del mundo.]

(xiii) En el caso de Honduras, con los problemas que tenemos y habiéndose terminado el bipartidismo: es sensato que a través de los años una mayor cantidad de ciudadanos puedan aportar con sus habilidades desde la suprema posición de la Presidencia de la República:

No sería bueno que algunos de los 4 partidos grandes que ahora existen tengan que esperar 24 o 32 años o MÁS tiempo para tener uno de sus partidarios en la Presidencia de la República –porque cada presidente pueda estar 8 años en la presidencia. Esa gran lentitud en el ritmo de alternabilidad en la presidencia no sería buena para la incipiente democracia de nuestra patria.

(xiv) No son muchas las personas que individualmente pueden levantar más libras (o kilogramos) de peso que dos personas, pero ninguna persona puede tener un coeficiente intelectual (un IQ) mayor que la suma de los IQs de dos personas. Como una proyección de los IQs, es en general esperable que las aportaciones probables de dos personas serán siempre superiores a las aportaciones de una sola –si las tres personas tienen potenciales de aportación similares por sus atributos individuales –además del IQ. 

[El Presidente de la República además de ser inteligente (medible con el IQ): debe contar con visión, liderazgo y con principios y valores apropiados, y también contar con ciertas habilidades y características que lo califiquen para desempeñarse con excelencia en ese puesto de trabajo. Lo bueno es que de esas personas calificadas para ser presidentes hay millones alrededor del mundo, de las cuales tenemos miles en Honduras (no solo centenares); y, en general, una persona no puede valer por dos.]

(xv) El punto del numeral (xiv) anterior es que es de esperar que los aportes combinados de dos presidentes durante 8 años continuos, serán, normalmente, mayores que los aportes que podría tener en los mismos 8 años un solo presidente.

Y en Honduras, entre más gente tengamos aportando a nivel presidencial, mejor; especialmente si se crea el mecanismo que recomiendo [y que presenté en el numeral (iv) anterior], mecanismo por medio del cual cada ex-presidente puede seguir aportando plenamente (apoyando o complementando el trabajo del nuevo presidente) sin necesidad de que sea reelecto.

(xvi) Con esto tal vez podríamos darle al mundo un ejemplo de eficacia para un país estancado –país que puede aspirar a empezar a desarrollarse pronto hasta llegar a plena prosperidad: empezando, entre otros logros, por mantenernos en paz, fortalecer nuestra incipiente democracia y resolver, con pragmatismo, más problemas. [[El principal indicador de progreso hacia la prosperidad es el producto interno bruto (PIB): su tasa de crecimiento y su valor per cápita. En Honduras necesitamos crecimientos de doble dígito, y los presidentes que no han generado un rápido aumento del PIB, no han contribuido efectivamente al progreso hacia la prosperidad a la que aspiramos. El crecimiento de doble dígito es un enfoque esencial de la RPP –la que pronto presentaré.]]

Reiterando, se ve que la reelección presidencial es buena en países avanzados, pero allí los grandes problemas no son iguales a los de Honduras y, normalmente, son problemas que se pueden resolver con menos urgencia que los de Honduras: Que la reelección presidencial sea buena en algunos países, no significa automáticamente que pueda ser recomendable para las condiciones actuales en Honduras.

Pero, en todo caso, como legalmente la reelección se debe mantener PERMANENTEMENTE prohibida en Honduras, entonces, no tenemos que preocuparnos por averiguar si la reelección sería mejor o no que la no reelección en Honduras –averiguación que, de todas maneras, tomaría muchos años verificar.

(xvii) Sin embargo, también reiterando, por muy bueno que sea un presidente, probablemente es mejor para todos en Honduras en la actualidad, que al aporte durante cuatro años de cada presidente: se le sume el aporte durante los siguientes cuatro años de un nuevo buen presidente. Así probablemente tendremos más en igual tiempo –más en los mismos 8 años: más productividad en el ejercicio de la Presidencia.

(xviii) Debo aclarar que para casi todos los trabajos es buena la continuidad en el trabajo, para que el trabajador (gerente, obrero, artista, etc.) gane experiencia y destreza en el desempeño del trabajo. La alta rotación de personal en el sector público (por el cambio de funcionarios y empleados con el cambio del partido político en el poder), es una de las causas principales del pobre desempeño del sector público; PERO, siendo una de las excepciones, la posición de Presidente de la República no es un trabajo que se aprende a hacer bien con entrenamiento in situ y con el gane de experiencia:

Eso es así porque lo que el Presidente esencialmente aporta es visión, liderazgo (liderazgo que provea motivación para mantener el rumbo correcto y el dinamismo del sector público y de la nación –aún en situaciones difíciles), y principios y valores –y el presidente no aprende nada de eso en la práctica de la presidencia: lo lleva consigo desde antes de ser presidente. El Presidente (o la Presidenta, por supuesto), también aporta ciertas habilidades y características personales como inteligencia, dinamismo, creatividad y perseverancia  -y nada de eso se adquiere con la práctica del trabajo presidencial: son parte de la persona: no son atributos que se aprenden o cambian rápidamente.

Por lo tanto, en términos de lo que el presidente aporta, no se pierde mucho (si algo) con que los siguientes cuatro años sean del siguiente presidente, ya que es de esperar que todo nuevo presidente también sea un líder visionario, con buenos principios y valores, y que también lleve consigo al trabajo características personales y habilidades similares o equivalentes a los atributos del presidente saliente.

Por otra parte, en cuanto a la continuidad de los proyectos presidenciales: si algo es realmente bueno y, por lo tanto, es apreciado por el pueblo, entonces, el siguiente presidente [aunque sea de otro partido político] no tendrá otra mejor opción que continuarlo –paralelamente a sus propios proyectos.

Además, si el presidente saliente realmente ha hecho un buen trabajo (de tal manera que hubiese sido meritorio reelegirlo) y que, por lo tanto, el pueblo está satisfecho con él y por extensión con su partido político, entonces, habrá una buena probabilidad de que gane la presidencia un candidato del partido del presidente saliente, quien estará aún más dispuesto a continuar con los proyectos que el presidente saliente haya puesto en marcha o haya propuesto.

Cabe también tomar en cuenta que al ser sólo de cuatro años la oportunidad que los presidentes tienen para aportar substancialmente, entonces, así es más probable que hagan un mayor esfuerzo por empezar o dar resultados a la brevedad posible, incrementándose así la productividad del trabajo acumulado de los sucesivos presidentes.

Por el contrario: si alguien cree que tendrá disponibles 8 años en lugar de solo 4, tal vez podría relajarse demasiado y desperdiciar algo el tiempo y las oportunidades para llevar a cabo o empezar sus proyectos.

(xix) Todos debemos cumplir la Constitución y las leyes, y es IMPOSIBLE establecer legalmente la reelección en Honduras (ya que eso será siempre ilegal en cualquier forma o por cualquier medio –dada la prohibición a perpetuidad establecida en el Artículo 374 de la Constitución), aún con una favorable consulta al pueblo; al igual que sería ilegal perpetrarlo vía una asamblea nacional constituyente: vía una refundación –como lo llama LIBRE.

Pero, ya que el juramento del Artículo 322 de la Constitución, dice: <<Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes>>, tal vez lo más importante en éste asunto es que el servidor público que toma el juramento del Artículo 322 de la Constitución, tiene que ejercer un papel especial de DEFENSA activa de la Constitución –por lo menos mientras esté en su cargo. Lo contrario ahuyenta a la inversión internacional:

Desde el punto de vista de los inversionistas internacionales, NO SE PUEDE CONFIAR en un país en el que los servidores públicos no cumplen con lo que juran cumplir.

(xx) También tal vez es probable que NINGUNO de los cambios que se le han hecho a la Constitución era necesario (el cambio al Artículo 5, etc.). Tal vez todos esos cambios a la Constitución fueron netamente dañinos en varios aspectos. La República sería diferente sin algunos de los cambios que se han hecho, pero SIN DUDA todo lo realmente importante podría haber funcionado casi igual, igual o mejor sin esos cambios:

Eso es así porque los seres humanos casi siempre podemos llegar a los mismos resultados de diferentes formas: Hacerlo de una manera o de otra, por lo general, solo es un asunto de preferencia individual -no un verdadero requerimiento para el éxito.

[Por ejemplo, puede decidirse que la investigación criminal sea encabezada por la Policía o por el Ministerio Público –por cualquiera de los dos, o inclusive por una tercera entidad, y los resultados pueden ser igualmente buenos o malos si se cuenta con recursos similares –dependiendo el resultado únicamente de la actitud con que se haga el trabajo –ya que, en general, con la actitud correcta se obtiene la capacidad apropiada y el buen desempeño.][[El pragmatismo de las políticas públicas y la excelencia gerencial, en lo público y en lo privado, son enfoques esenciales de la RPP.]]

El corolario de éste numeral (xx) es que nos conviene evitar perder tiempo en hacer tantos cambios vía acciones legislativas: Todo se puede mejorar gracias a la iniciativa y el esfuerzo autónomo de los servidores públicos y de la ciudadanía -con las leyes ya existentes, si se cuenta con buen liderazgo.

Mejor no perdamos tiempo, y dediquémonos a trabajar eficazmente con las leyes que ya tenemos –las que, en general, se hicieron con el convencimiento de que eran buenas y suficientes.

Además de proporcionarnos una sólida estabilidad legislativa –lo que atrae a la inversión internacional que tanto necesitamos, esta actitud de respeto a nuestras decisiones previas y de respeto a nuestros principios y valores nacionales, nos dará el beneficio adicional de que así el Congreso Nacional podrá: (a) dedicar más tiempo a preparar mejor las leyes que realmente se necesitan, al igual que podrá (b) dedicarse a desempeñar mejor las atribuciones 20, 21, 22 y 40 de las que le corresponden conforme al Artículo 205 de la Constitución [atribuciones que actualmente casi no está desempeñando].

(xxi) Etc.

En las encuestas de opinión pública, la sabiduría ciudadana ha dicho que se debe respetar la Constitución, y no violentarla con la reelección.

*******************************************************
En cualquier lugar del mundo, los servidores públicos que manipulan para violentar “legalmente” las leyes, exhiben al mundo la falta de ética que ahuyenta a los inversionistas internacionales [que los ahuyenta especialmente de los países pobres], y esos inversionistas pueden decidir de entre incontables oportunidades de inversión alrededor del mundo, en tantos países que cuentan con (1) legislación estable, con (2) gobiernos respetuosos de la ley, y con (3) alta demanda efectiva de la población.
*******************************************************

Con la mejor intención y máximo respeto,

Luis Felipe Molina
Ciudadano de la República de Honduras
2 de enero de 2015
*******************************************************
PS:

(1) Tampoco deben implementarse las ciudades modelo; ya que ese grave error podría atraer a uno que otro inversionista (por algunas razones), pero ahuyentaría a otros miles de inversionistas de todas partes del mundo –frente a la EVIDENCIA de que el gobierno es capaz de cambiar intempestivamente cualquier ley o hasta los artículos más sensitivos de la Constitución -como el del territorio y la soberanía, en violación al juramento del Artículo 322 de la Constitución: <<Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes>>.

(2) Ni debe violentarse la complementariedad, la independencia y la no subordinación de los poderes del gobierno; lo que es requerido en el Artículo 4 de la Constitución.

(3) Tampoco se debe violentar ninguna ley –como se ha violentado la ley electoral en más de una ocasión.

(4) Ni tampoco se debe intentar violentar las libertades de expresión, de prensa, de propiedad privada y de empresa privada (como intentaron en 2013 con la llamada “ley mordaza”), ni la preservación y aplicación nítida de los derechos laborales establecidos en el Código del Trabajo (ley primaria de la República subordinada sólo a la Constitución) y que son garantizados por la Constitución –y sin los cuales no es posible que haya prosperidad plena para nadie en Honduras.

(5) Etc.

*******************************************************
ESA ACTITUD inaceptable ALEJA A MUCHOS MILES DE INVERSIONISTAS DE TODAS PARTES DEL MUNDO, que de otra manera considerarían invertir en Honduras. [Y sin abundante inversión jamás podremos salir del estancamiento en que permanecemos década tras década.]

Con toda consideración,
Luis Felipe Molina
2 de enero de 2015
*******************************************************
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